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.A. VISOS 

PODER LEGISLATIVO 

Decreto núm. 29 

EL CONCJRESO NACIONAL 

Con viat" rle la solicitud en '}lle dona Mer· 
cedes Bustillo, v ind11 del Geuerlll de Brig~tda 
don Jooé Maria F~str11da, pitle qne se le otor· 
8118 UOI:l pensión d~ montep]O fH~fl\ ella J BUS 

IDenores hijos Jose Maria y Amparo Es
trada; v 

Consi•ler:mdo: qne son just11s ]M Cl!.llBilS en 
que te funda ht pt-ti .. innaria, , to•ia v~z que el 
General EstradK, duraute mM de d1ez af'!os, 
linió en la noble mmsa militar al Gobierno 
de Honduras, habiéndo>~e ~omport>ldo siem· 
pre de un mouo digno y honrllrlo, 

sola vez, la suma de ciento veinticinco pesos PODER EJECUTIVO 
para lutos; y además, la cantidad de treinta 
y un pesos veinticinco centavos mensuales, 
con ltts limitaciones indicadas por el artículo HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
2. 0

, Título XXV, Tratado V de la Ordenanz!l 
Militar. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se- Resuélvese de conformidad una solicitud "1 anéxa&e 
siones, á loa trece días del mes de febrero de interinamente un empleo. 
mil novecientos. 

ALBERTO UcLÉs, 

Presidente. 

E. ~IARTÍNEZ LóPI!:Z, 

Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

J. ISAAC REYF.S, 

Vice.~ecretario. 

Por tant<': Ejecútese. 

Teguciga.pa: 14 de febrero de 1900. 

TERENOIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la GuerrB, 

M. B. RosALEs. 

Decreto núm. 30 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista de la solicitud en que don José 
de la Cruz Ochoa, mayor de edad y de este 
vecindario, pide, por via de gracia, exención 
del servicio militllr obligatorio en fa\'"or de 
su hijo Pedro del mismo 1\pollido; y 

Considerando: que de los d~umentoa pre
sentados por el peticionario no consta que 
Pedro Ochoa pertenezca al Ejército de la Re
pública, 

DECRETA: 

Artícolo único.-Denegar la expresada so
licitud. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á los trece dí&a del mes de febrero de 
mil novecientos. 

ALBERTO UcLÉS, 

Presiden te. 

E. MARTÍNEZ LóPEZ, 
becretarlo. 

Al Podf'r Ejecutivo. 

J. ISAAC REYES, 

Vkesecretarlo. 

Por t~tn b: Ejecúte-se. 

TegucigBlpa: 14 de febrero de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

Tegncig'llpa: 26 de agosto de 1899. 

Vista la' solicitud presentada al Poder Eje
cutivo por el sl"nor Licenciado don Ricardo 
López, Cajero de la Dirección General de 
Rentas y Secretario de la Inspección General 
de Hacienda, en que pide un mes de licencia 
con goce de eueldo, por tener necesidad de 
consagrarse durante algún tiempo á sus asno
tos particulares. Visto asimismo el informe 
de la Dirección General de Rentas favorable 
al peticionario; y siendo justas las causas en 
que se funda, el Presidente de la República 

ACUERDA: 

l. 0 -Resolver de conformidad la expreaa.ia 
aolici tud; y 

2. 0 -Anexar intf'rinamente á la Secreta
ría de la Dirf'cción General de Rent~ts el 
empleo de Oujero de la mi~ma.-Comnní
qnese. 

SIERRA. 

El Secretario de Est11..Jo eu el Despacho de 
Haci('nJa y Crédito Público, por ministerio. 
de la ley, 

José M. Muflo1. 

8e nombra al Tenieate 8alvador Gal!ndo, interina
mente, Guarda volante de la Adoana de Puerto. 
Corti!s, y apruébase uu nombramlento. 

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1899 • 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

!."--Nombrar interinamente Guarda volsn· 
te de la Aduana de Puerto Cortés al 'l'eniente 
Salvador Galindo, en reposición del senor 
Capitán Felipe Ríos, que se halla imposibili· 
tado para funcionar; y 

2. 0 -Aprobar el nombramiento hecho por 
aquelll~ Aduana en el 'fenit>nte Juan M('rlos 
interinamente, en reposición del senor Jua~ 
Sánchez, suspenso en sus funciones.-Co
muníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, 

Concédese una Ucencla y auéxue un empleo. 

DECRETA: El Secretario de Estado en e\ Despacho de Te~ucigalpa: 29 de agosto de 1899. 
Artículo úuico.-Que se pagt1e a la seflora la Guerra, 

llereedee Buatillo, viuda de Estrada, por una M. B. RoSALES. 
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por el aenor don Joeé L. Jereda, Conta-
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dor de la Administración de Rentu del 
departamento de Vallt>-, en la cual piJe se le 
conceda licencia por diez días ,.ra Bepararse 
de su empleo; :v aiendo justos loe moti ~os .en 
que se funda, el Presidente de la lli!pubhca 

ACUEJWA: 

1. 0 -Concodérsela, con goce de sueldo; Y 
.t. 0 -Anexar bajo su responsabilidad la 

Contaduría al Administrador de Rentas don 
Mariano Rivera, mientras dure la licencia.
Comuníquest:l. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, 

José M. Mufloz. 

Se admite una renuncia y se nombra un sustituto. 

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1899. 

Vista la renuncia elevada al Poder Ejecu
tivo por el senor Jesús M. Salinas, Contador 
de la Administración de R.6ntas del depar· 
tamento de Gracias; y siendo justos los moti· 
voe en que la funda, el Presidente de la 
República 

ACUEBDA.: 

1. 0 -Admitfrsela, rindiéndole las gracias 
por sus servicios; y 

2.•-Nombrar para sustituirlo al setlor don 
Horacio Milla, quien devengar~ el sueldo de 
ley.-Comuníquese. 

SIERRA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, 

José M . .~.lfmloz. 

Se aulorlza el ga.stt> de $ 75 OO. 

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1899. 

El Presidente de la República 
.\CUERDA: 

Autorizar el gasto de setenticinco pesos 
que se entregarán al senor Coronel don An· 
tonio Romero para su traslación á Ocotepe
que, en donde prestará sus servicios en el 
ramo de Haoienda.-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, 

José .M. Muiloz. 

Be nombra Tenedor de Libros de la Aduana de 
Puerto Cor~ alseiior Benigno Riestra Valle. 

Tegucigalpa: 4 de Bt'ptiembre de 1899. 

Para el mejor servicio público, el Presi· 
dente de la Hepública ~_r..,._, ... ;;~ ·-· 

ACUERDA: 

Nombrar Tenedor de Libros de la Aduana 
de Puerto Cortés al se!l.or Benigno Riestra 
Valle en reposición Jel senor Ciriaco P. 
Veláeqnez, que cesará en el expreS&do puea· 
to.-Comuniquese. 

SIERRA.. 

El Secretario de Eiltado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Pñblioo, por ministerio 
de la ley, 

José .. Y. Mulloz. 

RJI.:PUHLlCA VE l:lONDUHA:S 

Se autoríu el gsato de f 60.00. 

Tegucigalpa: 4 de aeptiembre de 1899. 

El Presidente de la República 

ACU.BBDA: 

Autorizar el gasto de sesenta peeoe que se 
sntregaran 11l setlor Benigno Riestra Va!le, 
residente en esta rapitiil, para su traslaCión 
á Puerto Cortés, donde prest:uá sus servicios 
como Tenedor de Libros de aquella Arluana. 
Este valor se imputará Á. la partida 5.\ 
capítulo VIII, del presupuesto de Hacienda 
vigt>nte.-Comuníqnese. 

SIEII.RA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, 

José M . .lfufloz. 

Se aprueba una contrata de aguardlente celebrada 
entre el Director General de Rentas y el represen
tante del General don Botero Flores Orantes. 

Tegucigalpa: 7 de septiembre de U199. 

Vista la contrata de aguarrliente celebrada 
entre el Director General de Rentas y el 
representante del General don Sotero Flores 
Orantes, el Poder Ejecutivo 

ACUERDA: 

Aprobarla en los términ&s siguientes: 
"Alejo S. Lara h., Director General de 

Rentae, por una parte, y don José de la Cruz 
Díaz Guerrero, en nombre y representaci?>n 
del General don Sotero Flores Orsntes, Ad· 
ministrador general de la finca de Coray, han 
celebrado el contrato siguiente: 

l. 0 -El Gobierno autoriza al ee.l'!or Florl's 
Orantes para que mantenga su fábrica de 
aguardiente en la finca "Coray," sita en 
jurisdicción del mismo nombre, departamen. 
to de V al! e, cuyos productos se destinarán al 
abastecimiento de todo aquel departamento 
y de los círculos de t:labanag-rand11 y Reitocal, 
en este dept~rtamento, y San Aotonio del 
Norte, en el de La Pnz, por cuenta del 
Estado. 

2. 0 -Fiores Orantes entregará mensual· 
mente la cantidad mínima de cuatro mil 
botellas de aguardiente para el primero de 
Jos lugares mencionados, mil doscientas para 
el segundo, .quinientas para el tercero, y 
quinientas para el cuarto, situándolo por su 
cuenta y riesgo en los depósitos de las cabe
ceras de distrito: el licor debe ser Je buena 
calidad, de 21° Carthier de potencia alcohó· 
lica y de 24 onzas castellanas la botella. 

3. 0 -El contratista dejará ll. beneficio del 
Fisco el 4 p. g de las cantidades de aguar· 
diente que entregue para hacer frente ~ las 
mermas que ocurran. 

4. 0 -El aguardiente será conducido dala 
fábrica á los depósitos con guías extendidas 
por el Alcalde municipal de Coray, en enva
ses bien llenos. 

5. 0 -Si al recibir11e el aguardiente resul
tare de menos de 21° Carthier, el contratista 
queda obligado á rectificarlo por su cuenta 
y á pagar una multa de cinco á veinticinco 
pesos. que fijar.\ la Dir~cción de Rentas. 

G. 0 -RI contratista se obliga a hacer laa 
operaciones de destilación continuadas y á 
llevar no diario en que consignara el rel!uJ. 
tado de cada una de ellas, expresando la 
cantidad obtenida y la pote11cia del licor. 
Este libro se presentará á los Iuspectores, 
Guardas y autoridades del orden administra· 
ti VO que visiten Ja fabrica, y en CaSO que esto 
no se haga así 6 que adolezca de faltas esen
citales, pagará el con tratiata una multa de 

Yeinticinco á cincuenta pesos, do plic~Able ea 
caao de reincidencia. 

7. 0 -Si el contratista rlej~~e de entregar 
el número de botellas aquf estipulado en 
cada mes, y esto diese motivo a falta de 
surtido en algún puesto de 'feota, pag~>r&, 
por vía de indemnización, un pe11o por cada 
botella de diferencia no entregada. Tanto 
en este caso como en los demás en que el 
contratista incurra en rt>sponsabilidad, ee 
rleducira ésta, bteve y sumariamente, por la 
Dirección de Rentas, oyendo al interes~do, 1 
el f¡¡llo que dicte se elevará al Poder Ejecu .. 
tivo. ~ resolución que éste emita se cum
plir& iomPdiatamente, deduciendo ~~ valor 
de las penas en que incurra el contratista del 
primer pago 6 pagos que haya de hacérsele, 
pero el Gobierno lo e.r.imira de responsabi
lidad si <:omprobaae debidamente que lae 
faltas han sido ocasionadas por caso fortuito 
ó fuerza mayor. 

8. 0-El Gobierno Pe compromete á pagar 
al senor Flores Orantes, por medio de la 
Dirección General de Rentas, deducido el 
4 p. g de mermas, todo el aguardiente que 
entregue, á medid~ que se re~lice, pagando 
el consumido en cada mea, á más tardar, el 
lo del mes siguiente al del consumo, á razón 
de veintisiete centavos por botella el sumi
nistrado para el departamento de Valle, y i 
veinticinco el entregado en los otros lugares. 

9. 0-El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar u otro análogo 
á loa operarios empleados permanentemente 
en la fábrica; pero el contratista queda obli· 
gado á matricularlos y á dar cuenta á la 
autoridad re11pectiv~. 

10.-El senor Flores Orantes hara u10 
libre del telégrafo en todo aquello que se 
relacione con la contrata. 

11.-Eeta contrata empezó á regir el l.• 
del presente y terminará el 31 de ju Ji o de 1900, 
y será rescindible por parte del Gobierno en 
caso que se :nodifique la forma actual de la 
renta de aguar.Jiente, ó en quE', á su juicio, 
ínfrinjli el contratista las estipulaciones con· 
venidas ó lal! leyes que rigen la materia. 

Para constancia, firman la presente en 
'regucígalpa, á los veinte días del meR de 
agosto de mil ol"!hocientos noventa y nueve. 
-Sello.-República de Honduraa.-Diree
ción General de Rcntaa.-Tegucigalpa.
Alejo S. Lara h.-José de la Cruz Díu 
Guerrero".-Comuníquese. 

Autorizado por el eef!or Presidente. 

El Secretario ele Estado en el Despacho d& 
Hacienda y Crédito Público, 

D. Fortín. 

Apruébaae una reaolución. 

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1899. 

En vista de la resolución que dice: 
"Dirección General de Rentae.-Tegnci

galpa: 30 de agosto de 1899.-Vista la anterior 
solicitud en que el seflor don José de la Crus 
Dlaz Guerrero, de este vecindario, manifiesta 
en nombre del General don Sotero Flor• 
Orautes se le permita introducir de Nicar• 
gua hasta veinticinco mil botellas de aguar•. 
diente de grado superior, en lotes de cinco' . 
diez mil botellad, para poder continu~tr culll• . 
pliendo con au contrata, pues se le han arrni· 
nado más de diez suertes Je catia; y pidat • 
además, se le compren los envases, á. princi· 
pal y costo, más un diez por ciento por ade
lanto de fondos y fletes, los que serán entre
gados en buen P-etado de servicio e u K acao
me.-ConsiJerando: que de los informes 111• 
ministrados por los Administradores de l01 
departamentos de Valle y La Paz, resulta, 
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•e no hay proJ!<!nentee ni eaneroa que pue
dan dar el surtido 1\ que ee refiere e[ peticio· 
llJifÍO, y fllle los envases eon de utilidad para 
ioe depósitos, la Dirección otorga el permiBO 
eolicítado y dará ~uenta al Ejecutivo con 
111ta reeolnci6n.-Notifíqueae.-Aiejo S. La· 
ra b.-Santiago O. Medina, ~eeretario;" el 
Poder .J!;jecutivo 

A.Cl'ERfl ... : 

Aprobarla; entendiéndose que el Gobierno 
tdlo tomara loa envRSea que necesite para sus 
depóaitos.-Com uníqueae. 

Autorizado por el sef!or Presidente. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. Fo1·tín. 

tie aprueba unl\ contrata celebrada entre el Sub
secre&ario de Estado eo el Despacho de Hacienda 
y CrMlto P6.bllco y el sefior Coronel don Homán 
Pineda para la construcción de una casa. 

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1899. 

Vista la contrata celebrada entre el sefior 
2ubaecretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público y el setlor Coro· 
nel don Román Pineda para la construcción 
-de una caaa, el Presidente de la República 

\ .ACUERDA: 

Aprobarle. en los terminos siguientes: 
"José M. Muf!oz, Subsecretario de Estado 

iln el Despacho de Hacienda y Crédito Publi· 
oo, en representación del Gobierno, por una 
parte, y el senor Coronel don Román Pineda, 
iln su propio nombre, por otra, han convenido 
~n la contrata siguiente: 

1. 0 -EI senor Pineda se compromete á 
~nstruir en el puerto menor de El Aceitu
no, jurisdicción de Alianza, departamento 
de yaue, una .casa nacional para bodega y 
~ficma de Gobierno. La construcción será. 
'ele adobe, bien cimentada, de dos pies de es
pesor las paredes y blanqueadas con cal, bien 
revocadas por dentro y fuera, de cuatro va· 
raa de alto las paredes principales, el techo 
de teja, amarrada con mezcla el caballete, los 
limatones y cintones eaña tres varas; loe hor· 
ilOnea seran de grueso proporcionado y de 
madera fina, como quebracho, guachipilín y 
~razón de madre cacao ú otra semejante; el 
.artesón de madera y varilla de mangle, cor
tada en buen tiempo, el suelo parejo y terra
plenado, debiendo quedar suficientemente 
~levado sobre el terreno circunvecino para 
~itar inundaciones. 

2. 0 -La casa tendra veintidós varas de 
largo por ocho de aneho y, además, dos corre
dores laterales en toda su extensión, de dos 
Y media varas de ancho cada uno de dentro 
& dentro, con aleros de dimensiones suficien
te., y tendra las piezas que signen: una de 
doce varas de largo, con tres puertas y dos 
venta~as, destinada á servir de bodega; otra 
de se1s varas de largo, con una puerta y una 
ventana, comunicada con la bodega, para h!i
bitación del Guarda; otra de cuatro varas 
del!'rgo, con una puerta y una ventana, para 
->flema telegráfica; y en uno de los corredo
res, donde sea más conveniente, un cuarto, 
de cuatro varas de largo, para alojamiento del 
resguardo. 'l'am bién constrvira al lado de 
1~ casa, con paredes de eatacón, sencilla, una 
p1eza para cocina, de cuatro varas por lado, 
enterrada embarrada y revocada, con ¡u 
puerta correspondían te. 

3. 0 -Las puertas y '\entanas serán de ma· 
dera de cedro, con sus correspondientes bisa· 
«ras, cerr~duras y rast~illos; cinco de las pri
meras aera.n de dos hoJas y dos de una sola, 
todaa de dol! y media varas de altura y de 

ancho proporoiona\. Laa ventanu tendrán 
una y una cuarta varas de altura y ancho 
proporcional, llevarán reja de hierro redondo 
de media pulgada de diámetro. 

4-. 0 -Pineda se compromete á. entregar el 
edificio, completamente terminado, dentro de 
cinco meses de aprobada esta contrata. 

5. 0 -El Gobierno dará á Pineda ioiJ mate· 
riales utilizables de la bodega vieja que se 
repone, como teja y maderas que estén en 
completo buen estado. Le pagara por totia 
la obra, en las condiciones antes expresadas 
y por medio de la Aduana de Amapala, la 
snma de mil ochocientos ochenta pesos, en la 
forma signiente: seiscientos pesoa al comen
zar la obra, seiscientos pesos dos meses des· 
puéa, y el resto al entregarla concluida á 
satisfacción del Gobierno.-En fe de lo cual, 
suscriben la presente en Tegucigalpa, á nueve 
de ·septiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.-José M. Mufloz.--R. Pinedil."
Comuníquese. 

SIERRA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Pnblico, 

D. Fortín. 

GUERRA 

Autoñzase el gasto de $ 4.00. 

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
A. CUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de cuatro pesos cincuenta centavos 
que se entregarán al Comandante de Armas 
de este departamento para que pague la 
fabricación de un sello para el servicio de la 
.Mayoría de Plaza. -Comuuiquese. 

SIERRA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rosalea. 

Se autoriza el gasto de • 25.00. 

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA.: 

Autorizar el gasto de veinticinco pesos 
que se entregarán al Comandante de Armaa 
de Trujillo para que pague la fabricación 
de diez mudadas para el servicio de otroe 
tantos soldados de aquella guarnición. La 
erogación se imputará á la partida 5.a, ca· 
pítulo V, de la Ley de Presupuesto, depe.r· 
tamento de Guerra.-Comuníquese. 

SIERRA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rosales. 

Se admite una renuncia y se nombra interinamente 
un sustituto. 

Tegucigalpa: 26 de diciembre tle 1899. 

Vista la solicitud en que el Teniente-Co
ronel don Rafael Munguía López pide se le 
admita su renuncia del empleo de Mayor de 
Plaza de Y oro; siendo justos loa motivos en 
que se apoya, y en atención á las aptitudee 
y honradez del Coronel don Casimiro Gon· 
zález; por tanto, el Presidente 

10'1 

ACUEBD.l: 

A~mitir la renuncia interpuesta por el 
Temen~Coronel Mungnía López, riudién
dole las gracias por ana ee"icioa; y nombrar 
para que deeempefle interinamente aquel em
pleo al Coronel don Caaimiro González, con 
el aneldo de ley.-Comnníqneae. 

Sn:aaA. 

El Secretario de Eatado en el Deepacho de 
la Guerra, 

Admítese una renuncia y n6mbraae lnterin&menSe 
un auatltuto. 

Tegucigalpa: 26 de diciembre de 1899. 

Vista la solicitud en que el Capitán don 
Jesús Herná.ndez Reyes pide ee le admita 
sn renuncia dt~l empleo de .Mayor de Plaza 
de Juticalpa.; siendo justos loa motivo& en 
que ee apoya, y en atención f\ las aptitudea 
y honradez del Coronel don Rodolfo Porto
carrero, el Presidente 

ACUERDA.: 

Admitir la renuncia interpuesta por el 
Capit&n Herná.ndez Reyes, riudiéndole laa 
gracias por sus servicios; y nombrar para que 
desempene interinamente la .Mayoría de Pla
za de Juticalpa. al Coronel don Rodolfo Por
tocarrero, con el sueldo de Jey.-Comuní· 
queee. 

SI.BRBA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Ro1ale•. 

Se autorfl& el gasto de • 00.00. 

Tegucigalpa: 27 de dieiembre de 1899 • 

.El Presidente 
ACUERDA.: 

Autorizar el gasto de cincuenta peeoe, de 
los cuales ee pagarán veinticinco pesoa al 
Coronel don Rodolfo Portocarrero, y loe otros 
veinticinco pesos al de igual grado don Caai .. 
miro Gonzilez para que se trasladen de esta 
capital á Juticalpa y Y oro, respectiYamente, 
en donde prestarán sua servicios como mili· 
tarea. La. erogación se imputará á la parli· 
da 2.•, capitulo V, de la Ley de Presu
puesto, departamento de Guerra.-Comnní· 
quese. 

SIBRJU.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. R~sal~1. 

Se autoriza el gasto de • 2p. 00. 

TegucigalpA: 27 de diciembre 'de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA.: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de veinticinco pesos qne ee entre• 
g~&rán al Comandante 1.• don Eugenio Mon
terrosa y al Capitán don Carloe Monge, 
quienes desempeflarán una comisión concer• 
nitmte al ramo de Guerra.-Comuniqueee. 

SIBRB.l.. 

El Secretario de Eitado en el Deepacb~ de 
la. Guerra, 

Al. B. Rosalu. 
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Resuélvese de C()Dformldad una eoUcitud. 

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1899. 
Vista la solicitud en qne el miliciano Fran

ftiaeo Es~vez, de Amapala, departamento de 
Valle, piJe se lA exima en abeolnto del eer
vicio militar, fundl\ndoee en que padece una 
enfermedad orgánica del coraz6n que lo in· 
habilita para el servicio de las armas, lo cual 
ha comprobado con dos certificaciones de 
facultativos, y visto además el informe 
ilustrativo del Cirujano de Amapala favora· 
ble al peticionario, el Presidente 

ACUERDA: 

De conformidad; debiendo extenderse P?r 
quien corresponde la boleta reglamentana 
aleetlor Estévez.-Comuníqueee. 

SIERRA. 

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rosales. 

Se acuerda que el Comandante 1. • don Pedro Diaz 
)1. vuelva al ejercicio de sus funciones de Co
mandante Local de Comayagl\ela. 

l'egucigalpa: 28 de diciembre de 1899. 
En atención á que el Comandante l. • don 

César J. Castillo ha sido llamado á ocupar 
su asiento en el Congreso Nacional como 
Representante últimamente electo por el de
partamento de La Paz, el Presidente 

ACUERDA: 

Que vuelva al desempeno de sns funciones 
el nombrado en propiedad, Comandant~ l." 
don Pedro Díaz M., rincliendo las graCias al 
senor Castillo por el tiempo que ha deaem
penado ll\ mencionada Comandancia.-Co
muniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

.M. B. Rosales. 

Se autoriza el ga&to de $ 84.00. 

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar como extraordinari(l de guerra 
el gasto de treinta y cuatro pesos que se 
entregarán al Comandante de Armas de San· 
ta Rosa para Que pague el valor de una 
mea un estanfe y cuatro sillas que se nece 
aitan' en la Comandancia Local de Trini
dad.-Comuuiqueae. 

SIERRA. 

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rosales. 

Autorízaee el gasto de $ ~.OO. 

Tegucigalpa: 30 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de cinco pesos que se entregarán al 
Comandante de Armas de San Pedro Sula 
para que pague la habilitación de cinco mi, 
licianos que desde Santa Cruz fueron á prea· 
w aos eeniciot en la goaruici6n.-Comuní
queae. 

SIKBRA. 

RBPUBIJ04 D..B IIONDURA.S 

Bl Secretario de Eetado en el Despacho de 
la Guerra, 

Al. B. Rosales. 

Se autorlz" el gasto de $ 34.12!. 

Tegucigalpa: 30 de diciembre de 11:!99. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de treinta y cuatro pesos doce y me
dio centavos que se entregarán lll Coman· 
danta de Armas de Puerto Cortés para que 
pague las medicÍDI\B Buminí&tradas S loe en. 
ferroos de aquella guarnición, durante el mee 
de noviembre próximo pasado.-Comuuí-
quese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rosales. 

A.utorítase el gasto de. 7 .92. 

Tegucigalpa: 30 de diciembre de 1899. 
El Presiden te 

ACUERIJA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de siete pesos noventa y dos centa
vos que se entrt>garán al Director de la Ti· 
pografía Nacional para la comprad~ 24 yar· 
das de tela de cá.namo que se necesitan para 
la encuadernación de 245 libros destinados al 
servicio de las Juntas de Inscripción Mili
ta.r.-ComuníquesP. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho rle 
la Guerra, 

M. B. Rosales. 

AVISOS 

El infrascrito, 8ecretario del Juzgado de Letras 
de lo Civil, hace saber: que en el libro de registros 
de mina& que este Juzgado lleva en el corriente 
afto, se registra el escrito y auto que dlcen:-Elln
froscrito, Juez de Letras de lo Civil del departa
mento, hace constar: que en las diligencias relati
vas al denuncio de la mina llamad11 "El Encuentro," 
ee registran el escrito y auto que dicen: "Denun
cio de una mina nutva. -Seflor Juez de Letras de 
lo Civil. -Se.ntos Soto, mayor de edad, soltero. co
merciante y de este vecindario, ante Ud., respetuosa
mente, nngo á manifestar lo que sigue: En la par
te N01te del caserío de Yaguaclre, de et!ta compren
alón municipal ! en la margen izquierda del Río 
Grande, en el paSD conocido con el nombre de "Paso 
de los Canales.'' he descubierto en cerro virgen una 
veta que corre de Sur á Norte con su recuesto al 
Oriente, la cual produce plata y cobre, según lu 
muestras que acomparto, y tiene por límites: al Nor
te, con cerro del '·Paso de los Canales;" al Oriente. 
con posesión de A<¡ui!ino Fonseca, Río Grande de 
por medio; al Sur, con el mismo río y pueesión de 
Isa'Uel Valladares; y al Occidente, con la referida 
posesil>n de 11\ scilora Valladares.-Deseando \rab!l
jar la veta descrita con arreglo !Í l11s disposiciones 
legales, á ed. pido S<:l sirva registrar la vetli ton 
referencia y las pertenenciR.S á que \engo derecho 
como descubridor eD cerro virgen. con el nombrl' de 
"El Encuentro." entendiéndose para los trámitts 
con mi Apoderado Licenciado don Emilio Mazler.

denuncio anterior: regí¡.true y publíquese el reg~~&ro. 
en uno de los periódicos de esta ciudad, por -. 
veces, de diez en diez días.-Articulo R3 del Códlp 
de Minería.-Notifíquese.-José María Gálvez.""7"
Francl.sco Galeano Trejo, 8ecretarlo. "-Regist'*" 
en Tegucigalpa, á los doce dí u del roes de febrero de
mil noveeientos.-Sello.-.JO@é María Gálvez.
Francisco Galeano Trejo.-li:s conforroe.-Tegucl--. 
galpa: 12 de febrero de 1000. 

14--24-6 
FR6-NéiSCO GALEANO TREJO, 

Secretario. 

Se solicita uJaa zona mineral en el 
departamento de Choluteca 

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Despe-
cho de Fomento y Obras Públlcu, hace saber; que
con fecha 1. • de julio del afio próximo pasado, ae 
presentó 4 este l1inisterio el General dou Máximo. 
B. Rosales, denunciando una zona mineral y un. 
plantel sitos en jurisdicción de Concepción de Maria, 
en el departamento de Cholut.eca, los cuales fuel'O!l 
concedidos á don Francisco Gattorno, por acuerdo. 
de 14 de septiembre de li96, y que constan, segliD 
la respectiva mensura, de seisclcutll& ochenta y doa. 
mflllzanas y seiscientas veinticinco varas cuadradu~ 
que con feeba 20 de diciembre el General Rosales ~e
ha presentado ratificando su denuncio t1e 1 • de ju- · 
l!o, fundándose en que el concesionario no ha paga
do el impuesto de ley correspondiente á l11s referida&. 
propiedades mineras. La zona en referencia limita: 
al Norte, con la •·Quebrada Honda;'' al Sur, con la. 
"Quebrada Aguacatal 6 Lechuza;" nl Este, co11 el 
"Cerro Grande de Potosí;" y al Oeste. con la "Quf
brada de Santa Rosa:" el plantel está limitado: al 
Norte, por la "Loma del Copal:" al Sur. el "Cerro 
de la Campana;" el Este, el "Cerro de San Benlto'
y al Oeste, la "Loma de El A pinte." 

Para los efectos de ley, sa hace la presente pa
bl!cación. 

Teguclg.1lpa: 26 de enero de 1900. 

FRANt ISCO AL TSCHU4 • 

---------------·----
El suscrito, Administrador de Rentlls del departa

mento, hace aaber: que en esta fech11 el eeftor t!e
loroé Cruz, vecino de Talanga, se ha presentado '
esta Administración, por s( y á nombre de otros ft

clnos del mismo lugar, denuncitindo un terreno •
clona.l, propio para. le. crianza de ganado, com'l de
quinientas hectáreas próximamente, y que tiene por
límites: por el Norte, con terreno "Cense" 6 "U
monea," de don Teodoro Salgado; por el Sur, eoa 
terrenos de "Sicaguara, '' de los señore& Agüei'OI; 
por el Oriente, con ejidos de Talanga; y por el Po
niente, con terreno~ •·Labranza" y "::ian Joe¡í e» 
Buena Vista," propiedad de los ro!bruos den.-.. ' 
ciantes. 

Tegucigalpa: lS de febrero de 1000 

22-3 C. CORDOBA. 

El suscrito, Administrador de Rentas del departa
mento de Valle, hace saber: que el dít1 veintisiete a-
octubre de ro!l ochocientos noventa y nueve se pl'l
sent6 á esta oficina el señor ~cundino Ml\1doúdo,. 
denunciando como nacional y vahJía nna faja de t.
rreno que tiene por nombre "Santa 8~rboua," loca-
lizada t:u jurisdicción de Ammecina, propia para k 
siembra de grllnoa. en una extensión, poco mú 6-
menos. de cu .. tro c!lb~tllería~ mndern11•, y cuyoe J. 
mltes son los siguientes: por el Sur, Oriente y ~ 
niente, con terrenos de Jos Htroándtoz, titul..
~~~onta Inés, Laguna y Ca!laveral; y por el Nor&e. 
con terreno de :\.ramecina. 
·· Y á so\icitu•l 1\el interesado e:J:tieo.lo tl pr~ 
eo ~!ICil'liD«:, rí 7 de fcbrer<' dt: 1900. 

14-G 

Tegucigalpa: 10 de febrem de 1900. -SaDI.99 So- .:..:··::..:· ~:....:.:===-===---=-=========::::::::= 
to.--Juzgado de Letru de lo Clvil.-Teguelgalpa: 
doce de febrero de mtl novectentos.-Admítue el Tipografia Nacion~tl-3.~ Avenida E.-N.•O 
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